
CORCeiUM 

OLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

. | n | S l j a c l Ó n . - Intervención de Fondos 
*e la Diputación^ provincial.-Teléfono 1700. 
Uiprenla de la Dlpulacidn provincial.—Tel. 1916.. 

Sábado 22 de febrero de 1947 
Mm. 44 

No se publica íos dotningos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas, 

Advertencias. —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFIGIAL en el sitio de costumbr.e, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente-

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. ^ 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se ban de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, KX^pesetas anuales* por dbs ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 2S por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados'municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pésetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Gobierno Ciril 
ile la jroiintla É león 

Serildo P r o y M a l de fianaderla 

CIRCULAR NUM. 6 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 

oficialmente extinguida la Viruela 
ovina, en el t é r m i n o munic ipa i de 
Zotes del P á r a m o , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
28 de Agosto de Í946. 

L o que se publica en este perió
dico oficial , para general conoci
miento. 

León , 5 de Febrero dé 1947, 
555 E l Gobernador civil. 

•' Féli& Bucbó 

CIRCUI AR NUMERO 7 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Virue la 
ovina, en el t é r m i n o , munic ipa l de 
Valdefuentes de! P á r a m o , cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 16 de Septiembre de 1946, 

L o que se publ ica en este per ió
dico oficial para, general conoci
miento. 

León, 5 de Febrero de 1947. 
E l Gobernador Civil, 

556 Fél ix Buxó 

JreMlóa Benerai ile Ganailería V 
^ P R O V I N C I A D E L E O N 

demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

M E S D E ENERO D E 1947 

E N F E R M E D A D 

G i ^ f i d i a n o . 
pf?0peda. .T. . . 
u-^eumonia. 

Ovina, 
Id 01 

PARTIDO 

Villafranca 
Sahagún. 
Riaño 
Valencia Don Juan. 
Sahagúu 
Astorga 
Poní errada.... . . . . . 
Valencia Don Juan. 

MUNICIPIO 

Peranzanes............ 
Villazanzo 
Posada de Valdeón.. .. 
Valderas, 
Vega de Almanza 
Villaobispo de Otero... 
Benuza. . . . . . . . . . . . . . . . 
Corbillos de los Oteros, 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem , . 
Idem.., 
Ovina. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

30 
o 

29 
35' 
21 

46 

30 
> 

20 
16 

21 

1 

17 

33 
6 

I-eón, 5 de Febrero de 1947, — E l Inspector Veterinario-Jefe, (Üegible). 557 



idmiDlstratiite monitipal 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Conforme dispone el a r t í cu lo 352, 
en su pár rafo 2." del Decreto de 25^ 
de Enero de 1946, por el que se re
gulan provisionalmente las Hacien
das Locales, se hal lan de manifiesto 
al púb l i co en esta Secretar ía m u n i 
cipal , por el plazo de quince días , 
las cuentas municipales, sus justifi
cantes y el dictamen de la Comis ióni 
cor respóndien tes a los. ejercicios 
de 1945 y 1946, lías primeras para 
su ap robac ión definitiva, y- las se
gundas provisional, durante cuyo 
plazo y ocho días m á s se a d m i t i r á n 
los redaros y observaciones que se 
estimen pertinentes. 

Borrenes, 16 de Febrero de 1947.— 
JEÍ Alcalde, José Prado. , - 543 

previa d i s t r ibuc ión por los pueblos 
de las cantidades siguientes: 

Por la ta/rifa 5.a, consumo de lujo 
(antiguo impuesto del vino) 10.336,00 
pesetas. 

Por consumo de bebidas, 3.736,00 
pesetas. 

Por i d . de carnes 2.488,90 ptas. 
Sin perjuicio de los aumentos parsi 

él Estado, determinados en el Decre
to de quince de A b r i l ú l t i m o . 

L o que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

Bast i l lo del P á r a m o a 17 de Febre
ro de 1947 — E l Alcalde, G. Pablo. 

538 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento, con fecha 
treinta y uno de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y seis, un ex
pediente de transferencias de crédi
to por pesetas diecinueve m i l qui 
nientas seis y treinta y dos cén t imos , 
se expone al públ ico , para oír recla
maciones, por el plazo de quince 
días , pub l i cándose en esta fecha por 
haberse omitido involuntariamente 
su pub l i cac ión a su debido tiempo. 

Valencia de Don Juan, a 12 de 
Febrero de 1947.—El Alcalde, L u i s 
Alonso. 537 

Ayuntamiento de , 
Bustillo del Páramo 

E l Ayuntamiento de esta local i 
dad, en sesión ordinarifi del día 16 
del actual, teniendo en cons ide rc ión 
que los impuestos o arbitrios de: 
Consumo de lujo de la tarifa 5.'a de 
la con t r ibuc ión de usos y consumos, 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes, y consumo de carnes que 
se consuman en este Munic ip io en 
el a ñ o actual, y que figuran como 
ingreso en el cor r ien té presupuesto; 
dado lo diseminado de la p o b l a c i ó n 
no es posible el poder realizar d i 
rectamente la fiscalización de los 
mismos, o bien el coste de ésta su
pe ra r í a a su importe, por unanimi
dad se aco rdó que ei pago de a ludi 
dos impuestos se Heve a cabo me
diante conciertos particulares de los 
interesados con este Ayuntamiento, 
para cuyo fin todos los vecinos e i n 
dustriales que consuman o expendan 
los ¿artículos comprendidos en refe
ridos impuestos o arbitrios, presen
t a r á n en la . Secretar ía de este M u n i 
cipio, en t é r m i n o de quince d ías , de
c la rac ión jurada por duplicado de 
los mismos; de lo contrario se enten
de rá es tán conformes con la cuota 
que el Ayuntamiento les asigna, 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

L á n c a r a de Luna 539 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, 
se ha l la expuesto a l púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , a l objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Carrizo 512 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final* se expresan, e l Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se hal la 
dé mánif iesto al púb l i co en lá Se-
cretapa respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Castilfalé . 498 
Campo de l a L o m b a 503 
Valdefuentes del P á r a m o 513 
L á n c a r a de L u n a 539 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan l a lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico- farmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1947, se halla de 
manifiesto al púb l i co , en la Secreta
r ía munic ipa l , con el fin de oír rer-
clamacioriesr por espacio de ocho 
d ía s . 

Aprobadas por los Ayuntamieti» 
que a con t inuac ión se relación 
las Ordenanzas que regulan l o j ^ 
gresos del presupuesto munic;*'1' 
ordinario de 1947, quedan expu^1 
al púb l i co en l á Secretar ía respe 
tiva, por espacio de quince días, 
o í r reclamaciones. 

Valdefuentes del P á r a m o t ¿ 
:mm 

Hecha por los Ayuntamientos q,, 
a l final se indican, la rectificació 
del P a d r ó n de Habitantes, con refí 
rencia a l 31 de Diciembre de 1940 
queda expuesta al púb l i co en la res! 
pectiva Secretar ía , por espacio (je 
quince días , para oír reciamaciotiís 

Borrenes 5^ 
Noceda Sin 

Valdevimbre 
Busti l lo del P á r a m o 
Noceda * 
L a Robla 

510 
544 
550 
567 

MiíBisíraeiÉ de jostitia 
Cédula de emplazamiento 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. D- G e r m á n Baños García, Juez 
Comarcal dé esta v i l la y sn Comar
ca, en la demanda de ju ic io , en pro
ceso de cognic ión que en este Juzga
do se sigue, " interpuesta por el Pro
curador da los Tribunales D . Eduar
do García López, contra los herede
ros de D . José Díaz Sánchez ,1 vecino 
que fué de Prado de la Guzpeña, so
bre, r ec l amac ión de cuatrocientas 
siete pesetas con setenta y cinco cén
timos, intereses legales y costas, por 
providencia de esta í e c h a se acordó 
dar traslado de la demanda y docu
mentos que se a c o m p a ñ a n con sus 
copias a los demandados herederos 
de dicho difunto Sr. Díaz Sánchez 
a fin de que la contesten en el ira 
p r o r r ó g a m e plazo de seis d ías 

Y para que sirva de emplaza 
to a los demandados, los cuales 
desconocidos y se hal lan en ignora
do paradero, expido la présente que 
será publicada en el BOLETÍN 01FICIAL 
de la Próv inc ia y por medio de edic
tos en la tabl i l la de anuncios de este 
Juzgado y el de Paz de Prado déla 
Guzpeña . 

Cistierna, a doce de Febrero ^ 
m i l novecientas cuarenta y siete.-^! 
Secretario, R. Cuesta. 

56l N ú m . 87.-^49,50 ptas, 

mien̂  
s son 

Requisitoria 
Castaño Blanco (Miguel), de % 

a ñ o s , hijo de Agust ín y MaríaXoDr 
solación, artista, natural y vecin^ 
ú l t i m a m e n t e de Benavente, hoy ^ 
ignorado paradero, compafeceig 
ante este Juzgada en el t é r m i n o ^ 
diez d ías a fin de notificarle auto o 
conc lus ión del sumario 336 de 
por hurto y ser emplazado; b̂ J 
apercibimiento que de no. v e r i f i ^ 
lo, será declarado rebelde y le Par 
r á el perjuicio que haya lugar- u 

Dado en L e ó n a 15 de Febrero* 
1947 . -Luis Santiago. - E l Secreta^ 
jud ic ia l . Valen t ín Fe rnández , 
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